
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTCA

SECRETARíA ACADÉMICA

l:rzxtrt 4n¡ba¿,s' Ár¿*rr¡E Ca¡zn z "
Bellavista, 11 de octubre 2018

Profesional de Matemática,
y Títulos e interesado, para

RESOTUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO 123-2018.CF_FCNM - EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENC]AS
NATURALES Y MATEMÁTICA DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

lt¡to el expediente presentado por el egresado ARLAS GOMEZ, Frank Andrés, el 14.09.2018 (Expediente N' 01065630 (OSG), (979-
FCNM), con el que solicita se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Matemática.

CONSIDERANDO:

Que, el Art.32'de la Ley-Universit¿ria Ley N" 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son unidades de
formacón académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70" numeral 2,3 y 5, norma las atribuciones del Decano, es
dirigir académica y administrativamente la Facultad, a través de los Directores de los bepartamentos, Directores de las Escuelas
Profesionales, Unidad de Investigación y la Unidad d9 Posgrado, respectivamente; concordántes con los artículos 187. y 189. y sus
numerales del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;

Que, los artículos 288'numeral 9 y el artículo 289" numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establecen como
derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una formación académica de caliclad que les otorgue conocimientos generaie§
específicos. y de especialidad_ para el desempeño profesional y herramientas de investigación; áedicándose con eifuerzo y
responsabilidad a su formaciÓn académica y profesional, participando activamente en lal labores unúersitarias. Finalmente él.'- añiculo 307" expresa que son graduados de la Universidad quienes. habiendo concluido sus estudios correspondientes, han
oblenido en eila grado académico de acuerdo a los requisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a lós Reglamentos,
forrnando parte de la comunidad universitaria;

Que, mediante Resolulión d_e Consejo Universitario N' 309-2017-CU del 24.10.2017 se aprobó el Reglamento de Grados y Títulos;
estableciéndose en el Título [, Subtitulo I: Pregrado, el procedimiento para la obtención del grado acad'ém¡co de bachiller;

Que, el Título iV, Capítulo I ciel mencionado Reglamento de Grados y Títulos, señala el irámite y procedimiento administrativo para
la obtención del Grado Académico de Bachilleq

Que, corrido el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N" 31-20l8-CGT-FCNM e Informe N'016-2018-CGT-FCNlvl, recibido el
04.10.2018, el Presidente de la Comisión de Grados y TÍtulos, rernite al Decanato ei Dictamen N" 31-2018-CGT-FCNlvl oor el cual
esta Comis¡ón en su sesíÓn del 04 de octubre 2018 dictamina declarar expedito al egresado ARTAS GOMEZ, Frank Andres, para la
oi:tencón del Grado Académico de Bachiller en Matemática;

Estando a.lo_glosado; a lo acordado,por el Consejo de Faculiad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su seslón
ordinaria de fecha 11 de octubre 2018;y en uso de las atribuciones que le confiere los Arthulos 180", inciso 180.14 del Estatuto de
la Universidad y el Artkulo 70'de la Ley Universitaria, Ley N. 30210;

RESUELVE:

Io RATIFICAR, el Dictamen N' 31-2018-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática, por el cual declara expedito al egresado, ARIAS GOMEZ, Frank Andrés, para la obtención del Grado Académico dá\-_ Bachiller en Matemática.

2o. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachilier en Matemática al egresado ARIAS GOMEZ, Frank Andrés, por las
consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30. PROPONER al Consejo Universltario conferir el Grado Académico de Bachiller en Maternática al egresado ARIAS GOMEZ, Frank
Andrés, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestígación, Escuela
Departamento Académico de Matemática, Unidad de Investigación, Comisién de Grados
conocimiento y fines.

Reg ístrese, comun iquese y arch irese.

Fdo Mg ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática de la Uníversidad N¿cional del Callao.-Sóllo.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiquientes.
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Bellavista, 27 de setiembre 2018

BF1QLU§LÓN-D.E-EQNS-E"IO-PE FACULTAD IÚ: W-2ILB.CT-FCNM"- EL coNsEJo DE FACULTAD DE LAFACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES v MATEMAÍIcA DE m uñiVÉ'nslDÁd ñI¿DNAL iiEaaÁiiAó: -'

!§to, el Oftci<¡ No 010-20L8-DAM-FCNM y, el Oficio N" 024-2018-DAF-FCNM. presentados oor los
Directores de los Departamentos Académiios de Matemática v Éisica dá h'rácutüJ-ál iñ.i;;Naturales.y.Matemátiia, por cuyo intermedio solicitan prórrosa áe coñiraio aáceñiá para el oáraaá
comprendido.del.Ol al 3l de-mazo 2oL8 y, propuelta de-contrato Uoceñté-[or ñtuñ¡Uu E¡j;lSemestre Académico 2018-A.

CONSIDERANDO:

9r", 9l Artículo 230". del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que los docentescontratados,son aquellos. que prestan seruicios de docencia á plazó-Oeiéimiñaáó'Éáslá- oo. ün ;éñóa;presupue$al correspondlente, en los niveles y condiciones qüe ffan el reglamento y'los respectivos
contratos.

Que eJ Artículo 239" numeral.239.1.) del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. establece ouepara el eJerclcio de la.docencla en la Universidad como docente ordinario o contrátadó. ás-ó6li,iátüñácontar. con Ia acreditación académica mínima: Grado de Maéiiio- pará iá ioimiii¿ri ;;;áérñii:;profesional en el nivel de pregrado

Que,,según la Ley Universitaria 30220, en su Tercera Disposición Complementaria Transitoria. estableceque ros oocentes oue no cumplen con los requisitos a la entrada en'viqencia de la Ley. tiénen hastácinco (5) .años pára adecuáÉe a-éstál-aé'tiEinirái¡o]"ióñ.1üá"tü';r,ii:;É'io'ñ{írl[.]§"JJ6ü;
corresponda".

Que mediante documentos del visto, los Directores de los Depaftamentos Académicos de Matemática v
Flsica de la Facultad de Ciencias Naturales.y.Matemática, pbi cüyó mteiñdk;;Aúiü;";;";;;d¿
:91ir3J9_d_o_.9llt_",,pura et período comprendíao der 01 at 3i de ñar:o ioilt;-ú;óil;i; H ¿óñü";;
docente por ptanilla para el Semestre Académico 2019-4.

Estando a lo glosado y.en.uso de las atribuciones que le confiere el Art. N'l-80" del Estatuto de launiversidad Nácional del calláó, concoraán[e con él Añ. ñ;6-7;üri*á 6i'i.:iaáiá rüy-uñiüériiiar¡a ñ;30220, el Consejo de Facultad

RESUELVE:

10. PROPONER" al Consejo- Universitario, la ampliación del CONTMTO DE DOCENTES pOR PLANILLA
qara ql semestre Acádámico 2018-A de rá rácuttá¿ aá-ciéñiiáiruajuIJel-v'ürüñjiti;;";l;
docentes que a continuación se detalla:

UNIVER§IDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIA§ MTURALE§ Y MATEI',ATICA

§ECRETARIAACADÉMICA

NO
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE MATEMATICA

APELUDOS Y NOMBRES
N"

DEPARTAMENTO ACADÉMTCO DE FTSICA

APELLIDOS Y NOMBRES

1 SOTELO PEJERREÍ ALFREDO 1 ALTAMIZA CHÁVE¿ GUSTAVO ALBERTO

2 QUISPE CÁRDENAS, ELSA MARISA 2 GARCIA TOLEDO, EDWIN ROGER

3 MACHA COLLOTUPA, LUIS ALBERTO 3 MCIMLES MONTES, NANCY

4 MUNAYA SANCHE¿ ISIDRO REYNALDO 4 REBAZA WU. MAFIIA NATAUA

5 FLORES OSTOS, FLORESMILO 5 SALAZAR ESPINOZA, FERNANDO

6 cRuzADo QUISPE, EVER FRANKUN 6 TORDOOLLO PUCHUC, JUVENAL

7 AÑAZCo VALDMA, JUAN IVAN 7 VILCHEZ CANCHUCAJA, EDWARD

I SANTIAGO SALDAÑA, MARIO ENRIQUE

20. Transcribir la oresente Resolución al SeñoJ. Rector, .Vic_errectorado Académico, Oficina dePlaniricación. oficina de netu-Áoi-Humanos, b¡reiiiéñ'¿d'Éúriáffiñto' Á;il¿ir;lÉb áá'Til'i.r"|Matemática de la fCNM.

Regístrese, comuníquese y arch'lvese.

fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAT.GUZMÁN.-Decano y Presidente del Conseio de Facultad de la Facultad deciencia§ Naturales y naatemátiááe ia ün-ivlrs¡brá ñul¡üñáiá"j't"IIrá.I(áiá"-'elurluq 
v

UNliirijisiSAi) liAtl0
FACULTAD ÚE CII¡¡§IAS NA

L DEL CALLAO
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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BFsQlUlfó¡L QE cqUsFJp*D! FAEuLTAD N". 1zs_t01o-cF_FCNM _ EL cFACULTAD DE CIENCIAS Ñnrunru-e§V iI¡IAÍEuÁricÁ D"E úüÑvrnsIoRo N,

Visto el acuerdo de consejo de Facultad-de la Facutt4d de ciencias Naturales voctubre 2018, en lo que iedpeiiaJÉi"ñrJ,'iái¡6ñ,iüitü*ilá'üiJ&rirü táir'i/r¡
CONSIDERANDO:

Qu.e, elArtículo 43" del Estatutp de la Universidad Nacional del Callao, concordanr,
Lfn ivers itaria N " 30 220, es iabl áce q u ; i;; I;;i,]áffi üñ;:¡ ;i§;."il;J.ñ#gestión;

Güzmán (Miembro);

Que el Artículo 46o del Estptuto de la universirr¡d Nacional del caüiirüt'üiii,iJol[aññ,1iüffiü;iiili¿;:Hi;lü";;ilffi;'{'ffiir?','i}i'§: ffi..l?isil'#,1't1ffit¿Tl"':lLtnea;

Que, los Anículos 62"y 63.'del Estatuto de la.universidad Nacional.del.callao, establecen que la unidad delnivestisación es la enr
üi"üri""iói;'';,n"-d;fl,s,*r"DqilJl§sJtt'|Íi,stgrf¿3::#*itrr,,IÉíiH:1lJ^3[iHFr.¿8ffi.],.á11,.fli;HÉ
en las líneas de invest
.ip#iá1iliff # r.i'É;".',1r,f,,:irufñh[1i!,l*m*'.:;igi.Hli,i,f,"Á:,l.,"#;*,*rui+iln,oo 

Esratuto;

Que. nle.dia-nte Resolución pgq4nal N'090-201q-_D_-fcNM, de fecha 12 de setiembreñii? i;liá'iie'iIi¡"Ji,6ié.zdi§;iii a",íii;ü"iozóil'ii,ñiié'o¡,"ai,o {e.ra unüáffJhjS,l?.;lJ,Ífl'!'.1ri
ffi,,*,f,*.rÍ,.J1:,3¡:1'X!f:ll;rlrg¡i.i ¡E;úl1pdr'i#llli§;iñ; Ms ;¡ñ,ziiil s","pura (presidente);[{i:[ü,f,fl'?:*ü:,fi,J:?r'{1,*¿-g*lii,fitr#u,frj:iffi#ri:ly,liÉ*'#'¡iiffi,H:á,ffi*:f.$.',jGüzmán lMiemhro):

RE§UELVE:

Mg. ZARATE SAMPURA Edgar

Mg MENDOZA QUISPE, Witfredo

Dr. TORIBIO SAAVEDRA, Richard Sarll

: Director Lic. DURAN eUIñONES Sofía lrena
: Miembro tic. eUIñ0NES M0NTEVERDE, Carlos Atberto
: Miembro

Eellavista 11 de oaubre 2018

: Miembro

: Miembro
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4o Transcribir la presente Resolución
lJepartamentos Académicos de la
consrgutentes

Regístrese. com un íq uese y arch ívese.

fdo. Mg. ROEL MARJO VTDAL
Univerídad Nacional del Catlao

FECHA; J-2-
HORA; , :at : r(.e..|...R .?.....fk -

§F flll i't I fl:l¡ ¡ r-l i'-"r..
i"..

Estando a lo slosado: a lo acordado por el consei-o. de-Facultad de fa Facultad de ciencias Naturales y Matemática
itdi,:,?:1"",,,Eb1iráBÉ:,Hi;JJ,"t**,tm"7l.te{il*:riijttj;'.r-xl,;*§1i¡ffigl'llltt"

_Univershsg\{$l
t-acullad de C¡cn¡¡_ .
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[:ilt;,,Pji,i,].%# j:,H1,{x1 de inveii[áliiliG'ia ];.üfi"4t;'tilJ,ilii"ñ"i'lír'¿3'!, "tiá1,".,11áf;H?.'f,i.Ql

'' ülif,?{!F,mTsi*i,[¡fl,iii.*":x?:g}r,.1?l*x,:ll,l":1,'1, f,r,¿u;:li3?1'r"tifi'#i5,?'ns,,:rirÑ

1" Deiar sin efecto a partir de la fecha, la Resolución Decanal N'_0g0-2018-D-FCNM, de fecha 12 de setiembre20'l& en el extrem

[:ilif_pji"ffi.?Jiiilffiif#,f;[,i,tJiog:iai,tF;6F,ailtu["Eltilt"#iil"ff"[31,.flt]?#],.t',#H
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